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CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 2021-00299

jonathan uribe <uribegiraldoabogado@gmail.com>
Mié 15/09/2021 8:16
Para:  Juzgado 23 Laboral - Antioquia - Medellín <j23labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (608 KB)
REMISIÓN CONSTANCIA DE NOTIFICACION DEMANDADA..pdf;

Buen día adjunto, constancia de notificación personal realizada a la parte demandada. 

Atentamente, 

JONATHAN URIBE GIRALDO 

ABOGADO 
ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO
CEL: 3177284907 

Esta comunicación contiene información que es confidencial y también puede contener información privilegiada. Es para uso exclusivo del destinatario/s. Si usted no es el destinatario/s tenga en
cuenta que cualquier distribución, copia o uso de esta comunicación o la información que contiene está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error por favor notifíquelo
por correo electrónico o por teléfono.
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JONATHAN URIBE GIRALDO   

ABOGADO  

 

 

    

 

 

 
 
Señora Juez   
LUZ STELLA VALENCIA BERRIO    
JUEZ VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 
La Ciudad  
 

 

Radicado:   05001 31 05 023 2021 00299 00  
Proceso:   Ordinario Laboral    
Demandante:  Carolina Hernández Sáenz. 
Demandado:   Eficacia S.A.     

Asunto:    Constancias de notificación demandadas.  

 

JONATHAN URIBE GIRALDO, actuando como apoderado de la parte 

demandante señora CAROLINA HERNÁNDEZ SÁENZ., teniendo en 

cuenta que desde el día diecisiete (17) de agosto hogaño fue admitida 

la presente demanda y así mismo se ordenó la notificación a la parte 

demandada, adjunto la notificación realizada, con la constancia de 

envió a través de correo electrónico habilitado para ello.  

De antemano agradezco la atención que usted preste a la presente.  

 
 
Atentamente,  

 
 
 
 

______________________ 
JONATHAN URIBE GIRALDO   
T.P. N° 241.295 del C.S. de la J. 
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JONATHAN URIBE GIRALDO   

ABOGADO  
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JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN    
Calle 49 No. 45-65, Teléfono 2518292 

j23labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFICACIÓN – DECRETO 806 DE 04.06.2020 

  

01/09/2021                                
Fecha de Envío      
 

Nombre Demandado: MARCELA LONDOÑO ESTRADA   
 
Correo de Notificación: notificaciónjudicial@eficacia.com.co  

 
Clase de Proceso: ORDINARIO LABORAL      
  

Número de Radicación:  005001310502320210029900  
 
Fecha de Providencia (s): agosto diecisiete (17) de dos mil veintiuno 
(2021)  

  
DEMANDANTE: CAROLINA HERNÁNDEZ SÁENZ                           
  

DEMANDADO: EFICACIA S.A.  
                          
Por medio de la presente, se le informa que debe comunicarse con este 

Juzgado al siguiente correo: j23labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co; lo 

anterior, para que se surta la notificación personal del auto que admitió la 

demanda, se advierte que cuenta con diez (10) días hábiles para 
contestar. Podrá escribirnos en el horario de atención de lunes a viernes de 

8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Su omisión a la presente comunicación, dará lugar a continuar con el 

trámite del proceso.   

 

Por favor, adjuntar al correo documento de identificación. En caso de ser 

persona jurídica deberá presentar el respectivo certificado de existencia y 

representación legal vigente. Si la notificación es por apoderado, deberá 

anexarse el poder y documentos de identificación del profesional del 

derecho.  

 
Se adjunta DEMANDA y sus ANEXOS, y auto admisorio demanda de fecha 
17 de agosto hogaño.  
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